
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  

Doce de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

El 8 de agosto de 2022, la apoderada de la parte demandada allega 
memorial, titulado “Objeciones a la liquidación del crédito efectuada por el 
despacho el dia (sic) 4 de agosto de 2022”1.  
 
El 21 de julio de 2022 fue presentada liquidación de crédito por el 
demandante2 de esta se dio traslado entre el 27 y el 29 de julio siguiente a 
través del sistema Justicia Siglo XXI o TYBA y el micro sitio de la página web 
de la Rama Judicial dispuesto para el despacho3, sin que dentro del término 
de traslado se presentaran objeciones, mediante auto del 3 de agosto de 
2022 se modificó la liquidación presentarla al no haberla encontrada el 
despacho acorde a lo indicado al seguir adelante con la ejecución. 
 
Respecto a la solicitud de la parte demandada se tiene que los numerales 
2 y 3 del artículo 446 del C.G.P. que dispone sobre la liquidación de crédito, 
indican. 
 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 
forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro 
del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 
para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 
bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. 

 
Así entonces, es procedente presentar objeciones a la liquidación de crédito 
dentro del término de traslado, siendo improcedente esta solicitud por haber 
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sido dirigida en contra del auto que resolvió sobre la liquidación del crédito 
al haber pasado el término de traslado sin manifestación. Pese a lo anterior, 
atendiendo al deber que tiene el despacho de interpretar las solicitudes, se 
entiende que el demandado pretende presentar recurso frente a lo 
decidido en el auto del 3 de agosto que modificó la liquidación de crédito. 
 
Frente a esa providencia, resultan procedentes los recursos de reposición 
(artículo 318 del C.G.P) y también el de apelación (numeral 3 del artículo 
446 del C.G.P). Por lo anterior, conforme a lo previsto en el parágrafo 318 del 
CGP, como las impugnaciones deben tramitarse conforme a las reglas del 
recurso procedente, se requerirá a la demandada para que, dentro de los 
tres días siguientes a la notificación de esta providencia, indique el recurso 
que pretende impetrar.  
 
En caso de guardar silencio, se entenderá que lo perseguido es el recurso 
de reposición y en subsidio apelación, frente al auto que modificó la 
liquidación de crédito y se le imprimirá ese trámite. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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